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INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., 24 de agosto de 2023, al Despacho de la 
señora Juez el presente Proceso Ordinario con radicación interna 2021-086, 

informando que la vinculada Litis consorte necesaria allegó escrito de contestación 
de la demanda.   

 
 

Original firmado 

NORBEY MUÑOZ JARA 
Secretario 

 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 
1. Visto el informe secretarial que antecede se evidencia que la vinculada allegó la 

contestación dentro del término estipulado, ahora bien, una vez estudiado el 

escrito de contestación y como quiera que reúne las exigencias contenidas en el 
artículo 31 del C.P.L., se dispone TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA 

por parte de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES. 
 

2. Mediante correo electrónico allegado por parte de la apoderada de la parte activa, 
se evidencia que dio cumplimiento a lo ordenado mediante auto del 17 de marzo 
del año en curso.  

 
3. Se RECONOCE personería adjetiva a los abogados: 

 
a) ANGIE KATERINE PINEDA RINCÓN identificada con C.C. No.  1020766170 

de Bogotá y T. P. No. 288.118 del C. S. de la J., para que actúe en calidad de 

apoderada de La Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud – ADRES en los términos y para los efectos del 
poder conferido.   

 
b) JORGE MERLANO MATIZ identificado con C.C. No.  438405 de Bogotá y T. 

P. No. 19417 del C. S. de la J., para que actúe en calidad de apoderado de la 
sociedad COOMEVA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD S.A. EN 
LIQUIDACIÓN en los términos y para los efectos del poder conferido.   

 
 

4. Por otro lado, frente a la renuncia presentada por la profesional del derecho 
MARTHA LILIANA CAMPO DÍAZ, al no habérsele reconocido personería para 
actuar, no se aceptará la misma. 
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5.- REMITIR EL EXPEDIENTE al Juzgado 43 Laboral del Circuito de Bogotá, en 

cumplimiento de las prescripciones del Artículo 1 del Acuerdo No. CSJBTA23-015 
del 22 de marzo de 2023. 

 
   Notifíquese y Cúmplase, 

 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO 

Juez 

 
 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 25/04/2024 
 
Por ESTADO N° 45 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 
 

 
 
 

 
Secretario 


